
Guayaquil 24 de Febrero del 2.015 

Señorita Eu 

MARIA FERNANDA PEÑA DE LA A. Jo 
Ciudad. G 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo comunicarle que la Junta General de Accionistas de 
COMPAÑÍA ELTATO S. A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegir 
a Usted PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS. 

Consecuentemente Usted ejercerá el cargo, de acuerdo con lo que establecen los Estatutos de la 
Compañía 

La COMPAÑÍA ELTATO 5S. A. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
( Notario Yrigésimo Octavo del cantón Guayaquil Doctor Humberto Moya Flores el 14 de Abril 

del 2.010 kMinserita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de Abril del 2.010. 

Atentame > 

      

   *, 

ROBERTO LUIS Ea PICTTA 
Gereñte General." 

Guayaquil, 24 de Febrero del 2.015 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA ELTATO S. A. para el cual he sido 
elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana y mi domicilio la ciudad de Guayaquil. 

Veooon ar vemo 
MARÍA FERNANDA PEÑA DE LA A. 

Cedula de Ciudadania + 091460716-3 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

| 1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA ELTATO S.A., a favor de 

MARIA FERNANDA PENA DE LA A, de fojas 8.367 a 8.369, Registro 
de Nombramientos número 2.798. 

ORDEN: 11516 A 
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Ab. César Moya De 
REGISTRADOR ME. 
DEL CANTON GUSYAQU     

Guayaquil, 09 de marzo de 2015 

REVISADO POR/ 

Be 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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